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Kilos Variedad

Producri6n contratada

Hcnán:a

Supcrlkie
contratada t----,-----i

Núm. finca
o paraje Ténnino

- municipal Provincia
Identificación o población

catastral

Contrato número ,

En a de de 1990 (1)

De una pane y como vendedor don , con documento
nacional de identidad o código de identificación fiscal , domici-
lio , localidad :, provincia :..,

. SI NO acogido al sistema especiaJ agrario a efectos de
IVA (2).

ESTIPULACIONES

El vendedor se obliga a no contratar la producción de la misma
superficie con más de una industria.

Segunda. Especificaciones Jécnicas.-El vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios ni abonados más que los autorizados para
este cultivo, respetando los plazos de seguridad establecidos y sin
sobrepasar las dosis máximas recomendadas.

Tercera. Especificaciones de calidad.-EI producto objeto del pre::
sente contrato deberá ajustarse a las siguientes características oú1).imas
de calidad:

La cáscara deberá estar limpia, sana, secada al humo y no quemada,
entendiéndose por cáscara limpia la exenta de mate'nas extrañas al fruto.

ANEXO
(Contrato·tipo)

y de otra parte, -como comprador don , código de identifica-
ción fiscal ; domicilio provincia representado
en este acto por don como de la misma y con
capacidad para la formalización del presente contrato, en virtud
de (3) .

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PIMIENTO CASCA~,
SECADO AL HUMO. CON DESTINO A PIMENTON. CAMPANA

1990/91

Primera. Objeto del contralo.-El vendedor se compromete a entre~
gar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato kilogramos (4) de pimiento
secado al humo para pimentón de las variedades, capsicum Anum (bola)
y capsicum Longum (agridulce), procedente de las fincas reseñadas a
continuación:

Reconociéndose ambasp~lrtes con capacidad para contratar y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homolo-
gado, por Orden de·- ; de de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» /90), conciertan el presente contrato, de acuerdo con las
siguientes

Actuando en nombre propio,-.como cultivador de la producción de
contratación, o actuando como ;........ de con código de
identificación fiscal............. denominada y con domicilio
social en , calle , número y facultado para la
firma del presente contrato, en virtud de (3) Y en la que se
integran los cultivadores que adjunto se relacionan, con sus respectivas
superficies y producción objeto de contrata.ción.

EL VENDEIXlR.

EL VENDEDOR.

Cantidad en kilogramosPeriodo

ORDEl\' de 2 de abril de 1990 por la que se homologa el
contrato-tipo de compraventa de pimiento en cdscara,
secado al humo. con destino a pimentón, para la campaña
1990/91.

ELC'OMPRADOR,

EL COMPRADOR.

9516

8475

Estipulaciones adicionales de adecuación de cantil/ades y calendarios

Duodécima.-La cosecha contratada de pepinillo procedente de la
superficie que figura en la estipulación primera, se iija definitivamente
en kilogramos, con una tolerancia del ± 15 por 100.

Decimotercera.-Se establece el 'Siguiente calendario de entregas:

(1) Anterior al 15 de IIbnl de 19l/O.
(.:!¡ Táchese lo que no proceda.
(3l Documento acreditativo de la rcpresentaciÓn. Podrá ser modificada.
(4) Esta cantidad {podrá ~r modificada}, en la estipulaóón duodécima.
(5) PropieUlrio. arrendatario. aparcero. etc
(6\ IndIcar el 6 por 100 en casu de estar sujeto al régimen ge~ra1. o el4 por 100. si ha

0plado por el regimen espel:ial agrario.
(7) _En metálico. por cheque. transferencia bancaria o domiciliación bancaria. previa

confom1l(1ad por parte del vendedor a la modalidad de abono, debIendo fijarse, en su caso. la
Enlidad crediticia. agencia o sucursal. localidad y número de cuenta. no considerándose
efectuado el pallo hasta que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su fa~or.

(8) Ant("nor al 15 de junio de 1990.

Ilmo. Sr,: De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Politica Alimentaria. relativa a la solicitud de homologación
de un contrato~tipo de compraventa de pimiento en cáscara, secado al
humo. con destino a pimentón. fonnulada por varias empresas indus~

triales, acogiéndose a los requisitos previstos en el Real Decreto
'2556/1985, de 27 de diciembre. así como los de la Orden de 9 de enero
de 1986. con el fin de garantizar las relaciones contractuales que se
establezcan. dispongo:

Aniculo 1.0 Se homologa según el régimen establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. el contrato-tipo. cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art.2.0 La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo,
se extenderá hasta el día 31 de diciembre de 1990.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, se finnan los preceptiv:,s ejemplares a un solo efecto en:

... a de de 1990 (8)

o CJecuclOn OCI presente contrato y ,que las mismas no- lograran resolver
de común acuerdo, podrán solicitar la intervención de la en al objeto
de dirimir aquella y, en todo caso, los contratantes podrán ejercitar las
accíones que les asistan ante los Tribunales de Justicia. a cuyo efecto se
someten expresamente. con re.nuncia ti. sus fueros propios, a los Juzgados
y Tribunales de .

Undécima. Comisión de se~imiento.-A los efectos de control,
seguimIento y resolución de las Incidencias que pudieran surgir en el
cumplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, las partes acuer·
dan someterse a una Comisión de seguimiento con sede en ,
formada por _. vocales, designados paritariamente por los sectores,
y un Presidente elegido por dicha Comisión, la cual cubrirá sus gastos
de funcionamiento, mediante aponaciones paritarias a razón de .
pesetas/kilogramo de producto contratado. Dicha Comisión regulará su
funcionamiento y funciones mediante el correspondiente reglamento de
régimen interno.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y -efectos.
Madrid. 2 de abril de 1990.

Ilmo. Sr. Director general de ,Polili<;-a Alime~taria.

I
1
I

l·

L.
'""- .,. ..-



Estipulaciones adicionales de adecuación de cantidades y calendarios

Decimotercera La cosecha contratada de pimientos procedente de
la superficie que figura en la esipulación primera, se ~a definitivamente
en kilogramos, con una tolerancia del 15 por 100.

Decimocuarta Se establecc el siguiente calendario de entregas:

(i) Anterior al 1:' de' JU.llt' de 1'1'10
(2) Tachesc lo Que n<l pi ,,-.c,-da
<3) Doc'JmenlO al:!cc!llalll'u de la rt'prc';("rna~ión

(4) hla canTidad rmdra ser modificad¡¡ en la C\l;ru~:,,;(jn drcimOll'Cecra
(5f Propietario, arrcnddlario aparcao. ('te
(6) Indicar el 6 por lO') en ('aso de eslar ~u¡el(l JI rq:;''Jlcn gen,',,!I, () el ... p0r IOC ,,:

uplaco por d régimen especia'. dp.rario.
(7) Este calend~ti" podr:i. ser modlfi('ado ~!l lJ ;:Sl¡[)'.'h::i<';~, d~,imocL:an"

IR) Anterior al 15 de sep(;emhrc dc 1\!9(¡

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores 'párrafos,"
existirá siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida
voluntad de inatender la obligación contraída. apreciación que- deberá
hacerse por la Comisión Interprofesional a que se refiere 'la estipulaclón
duodécima. .

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes. se estará a lo que disponga la Comisión antes
mencionada, -que estimará -la proporcionalid:ld entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que· en ningún
caso sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso las denuncias deberán presentarse dentro de los
siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencionada
Comisión.

Décima. Causa de fuerza mal'or.-No se consideran causas de
incumplimiento de contrato las de fuerza mayor demostrada, derivadas
de huelgas. siniestro, situaciones catastróficas, las producidas por
adversidades climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por
parte del productor.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en
comunicarse tal circunstancia dentro de los siete días siguientes a
haberse producido; asimismo lo comunicarán dentro del mismo plazo a
la citada Comisión para su constatación.

Undécima.·. Forma de resolver lascontroversias.-Ante cualquier
diferencia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpreta
ción o ejecución del presenteeontrato y que las mismas· no lograran
resolver de común acuerdo, podrán solicitar la intervención de la CIT
al objeto de dirimir aquélla y. en todo caso, los contratantes podrán
ejercitar las acciones que les asistan ante los Tribunales de Justicia, a
cuyo efecto se someten expresamente, con renuncia a sus fueros propios,
a los Juzgados y Tribunales de .

Duodécima. Comisión de seguimiento.-A los efectos de control.
seguimiento y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el
cumplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, las partes acuer-
dan someterse a una Comisión de Seguimiento. con sede en ,
formada por Vocales, designados paritariamente por los secto-
res, un presidente elegido por dicha comisión. la cual cubrirá sus gastos
de funcionamiento, mediante aportaciones paritarias a razón de .
pesetas/kilogramo- de producto contratado. Dicha Comisióriregulará su
funcionamiento y funciones. mediante el correspondiente reglamento de
régimen interno.

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos
ejemplares del presente contrato en el lugar y fecha expresados en el
encabezamiento.
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Ob~erva~lOncS

EL VENDEDOR.

El VENDEDOR.

se firman los preceptivos
._................ a, .

Porc~nLilje
~obrc I(,wl

Cantidad

Kilogramus

EL ('OMPR"'DOR.

El COMPRADOR.

De conformidad con cuanto antecede,
ejemplares del prcsente contrato en
de de 19 (8).
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Cantidad +
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En todo caso las' entregas deberán estar finalizadas antes del 30 de
noviembre de 1990, no obstante. los contratantes pueden acordar otra
fecha distinta a la señalada de mutuo acuerdo. El comprador proveerá
al vendedor de los envases necesarios para efectuar las entregas de
pimiento en los períodos convenidos anteriormente.

El agricultor devolverá al comprador los envases vacíos sobrantes en
la última entrega que realice del producto o en caso contrario se
descontará su iYTlporte al efectuar la liquidación.

Séptima. Condiciones de pago.-EI comprador liquidará el producto
recibido en los plazos siguientes: Una tercera parte el 30 de diciembre
de 1990: otra parte el 30 de enero de 1991: la última. el 30 de marzo de
1991. Ello sin perjuicio de conveniencias entre los contratantes y con
posibilidad de anticipos en forma de .

El pago se efectuará en metálico. por cheque. pagaré, transferencia
bancaria u otra modalidad que ambas partes acuerden.

Las partes se obligan' entre sí a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago, con el fin de cumplir los requisitos
que en su momento puedan fijar para la percepción de posibles ayudas
que establezcan la CEE, el Estado españolo las Comunidades AutÓno·
mas.

Octava. Recepción y control.-El pesaje del producto se efectuará en
origen y se comprobará en fábrica. El control de calidad será llevado a
cabo en fábrica teniendo en cuenta que para los casos en que el vendedor
sea una entidad asociativa agraria dicho control se efectuará ante un
único representante de esta Entidad.

Novena. lndemni:ación.-El incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción del producto en las condiciones estableci·
das dará lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es del vendedor consistirá en una indemniza·
ción al comprador como máximo del 20 por 100 del valor estipulado
para la mercancía que haya dejado de entregar hasta completar la
cantidad contratada.

Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que se negase a
la recepción del producto en las condiciones especificadas en este
contrato. aparte de quedar el producto a libre disposición del vendedor,
tendrá el comprador la obligación de indemnizar al vendedor como
máximo en un 20 por IDO del valor estipulado para la mercancía que no
hubiese querido recibir.

Con las mismas condiciones de entrega de la cláusula ante-rior.
Sexta. Calendario de entregas a la Empresa adquirente.-EI calenda

rio de entregas será el siguiente: (7).

La manzanilla o placenta estará madura y tendrá ..una coloración
encarnada. Las semiffas o pipas seran de coior dorado, sanas y sin
manchas; por 10 que respecta al fruto, deberá estar exento ,de manchas

. y oscurecimientos.
La eIT a que se refiere la estipulación duodécima podrá completar

estas estipulaciones de calidad.
Cuarta. Precio mínimO.-EI precio mínimo a pagar por el compra~

doro sobre vehículo de transporte, en caso de recogida directa de la finca
del vendedor, o sobre puesto de recepción habilitado al efecto por el
comprador será para:

Variedad dulce: 250 pesetas/kilogramo. cáscara con pedúnculo + ...
por ciento lVA (6).

Variedad agridulce: 275 pesetas/kilogramo. cáscara con pedún
culo + ... por ciento ¡VA (6).

Variedad picante: 275 pesetas/kilogramo, cáscara con pedúnculo + ...
por ciento IVA (6).

Los gastos posteriores de cargas fiscales, descargá y carga, si los
hubiera, seran por cuenta y riesgo del comprador.

Quinta. Precio a percibir.-Se conviene como precio a pagar por el
fruto que reúna las características estipuladas:

Variedad dulce: ... pesetas/kilogramo, cáscara con pedúnculo 4- ••• por
ciento IVA (6).

Variedad agridulce: ... pesetasjkilogramo.-cáscara con pedúnculo,¡.
por ciento IVA (6).

Variedad picante: ..' pesetas/kilogramo, cáscara con pedúnculo +
por ciento IVA (6).


